
Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

.ler V Oto
ENIY; NTE
iidad de Ushuaia

NOTA N° :0 55 /2018

LETRA: MUN. U.

Ushuaia,	 O 9 ABR. 2019

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de remitir lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 26 de febrero de 2018, en el

marco del Expediente DU-8810/2017 G-22-3a -Bridge, Pedro Tomas. S/Autorización de uso en

R3: Residencial Densidad Baja-.

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Acta N° 195 del Co.P.U. de fecha 26 de de febrero

de 2018 , para su tratamiento.

Sin otro particular le saluda atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia.

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: EXCEPTUAR del cumplimiento del Artículo VIII.XII.1.1 "VENTA Y SERVICIOS

DEL AUTOMOTOR - VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS - VENTA Y SERVICIOS" del Código de

Planeamiento Urbano, a la parcela denominada catastralmente como Sección G, Macizo 22,
Parcela 03a, de la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°: CONDICIONAR lo establecido en el artículo precedente, a efectuar las
demoliciones necesarias con el fin de liberar la vía pública mensurada en plano de mensura TF 1-
15-08.

ARTÍCULO 3°: CONDICIONAR lo establecido en el artículo 1°, al cumplimiento de los retiros
normados para la zonificación MI: Mixto Industrial.
ARTÍCULO 4°: CONDICIONAR lo establecido en el artículo 1° al análisis y aprobación de la
documentación requerida por las áreas técnicas competentes a nivel Municipal y Provincial.
ARTÍCULO 5°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al
Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE:	 DU	 8810	 2017
LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 07/11/2017

INICIADOR: Dir.de Urhiniino - S c•?.c.Hab.y Ord.Terr.

ASIINTO:	 G-22-3a . PropieLario: BRIPOJ Pedro Tomas

Excepción CPU. Art. VIII 3nc. XII.1.1 Venta de Servicios de

TEMA:	 (103)Solicitud	 cepción al c5digo de Planeamiento Ur

EXPEDIENTES AGREGADOS:



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Secretaría de Desan-ollo y Gestión Urbana

NOTA N° 96/2017

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 07 de noviembre de 2017

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-88101/2017, de acuerdo
al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — SSP y PU

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.
ASUNTO: 

G-22-3a — Propietario: BRIDGE Pedro Tomas

Excepción CPU. Art. VIII inc. XII.1.1 Venta de Servicios de Automotor

Javier Alejandro BENAVENTE
Jefe Oplo. AsisL Tée- Admins:raliva

Dir. Gral. Desarr. Urbare Arnbienlal y 0.T.
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.



ASM
ARQUITECTURA

Alberto Silvio Moreno
Maestro Mayor de Obras

Matrlcula Municipal 026
MatrIcula Nacional 3976

Teléfono 02901 -15-60-4454
Gobernador Paz 213 — Ushuaia

Pcia. TIERRA DEL FUEGO

?c,

Ushuaia, 3 de Octubre de 2017

Señor Director de Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia

D.-

MUNICIPALIDA DE USHUAIA

NOTAREGISTRADA N°05-553
FECHA	 HORA €.9

RECIBIDO POR 	
Ref. Pedido de Excepción.

Obra: Sec. G, Mac. 22, Parc. 3a

Por la presente solicito, por ante quien corresponda, se tramite el presente

pedido de excepción solicitando, de ser factible, preferencial despacho acorde a lo

establecido en el Art. 42 de la Carta Orgánica Municipal, ya que la tramitación de la

presente se encuentra íntimamente relacionada con una inversión importante de cuatro

Agencias de Venta de Automotores, Exposición,Talleres, Venta de Repuestos y

Departamentos a construir en el terreno de 5.836,18 m2, propiedad del Señor Pedro

Tomas Bridge con la identificación catastral de la referencia.

A los efectos correspondientes adjunto se agrega la documentación

pertinente en un todo de acuerdo a la Disposidó N2-01/-2 07.

RECIBIDO	 Si otro particular, saludo jtntamente.

18 OCT 2017

ALBERTO SÍLVIO MORENe

ILIMMAS

07,._

.tumy

Leonardo	 REZ Leg. N° 3618
Prog . P	 Esp. Púb. y T.F.

Sec. Hábitat y	 enamiento
MUnicipalidad de Ushuaia

fP.4A- rux-

7AE
AD

Secretaria
híturC

ARCÍA
ÓN

Ord. Territorial
e Ushuaia

tO(/'
vier Aldandro BENAVENTE

Je`a DpIo. Asist. Téc- Adrikistrativa
Dir, Gral. Desarr, Urbano Ambiental y 0.t. 	

e.""\ 1.11
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	 N‘á ,,s‘J



ASM
ARQUITECTURA

Alberto Silvio Moreno
Maestro Mayor de Obras

Matricula Municipal 026
Matricula Nacional 3976

Teléfono 02901-15-60-4454
Gobernador Paz 213 — Ushuaia

Pcia. TIERRA DEL FUEGO

MEMORIA DESCRIPTIVA
ANEXO I

esityo MORENO

OBRAS

El Código de Planeamiento vigente establece que el terreno del Señor Pedro

Tomas Bridge, identificado catastralmente como Sección G, Macizo 22, Parcela 30

se encuentra dentro de la Bonificación R3, zona esta que no permite, según lo

establecido en el Código mencionado, la implantación de Locales de Venta de

Automotores, Exposición, Venta de Repuestos, Talleres Post Venta etc. rubro este

que la firma desarrolla a nivel de cuatro Concesionarias y Departamentos.

En este sector de la Av. Héroes de Malvinas (Ruta Nacional N° 3) se han

establecido firmas del rubro como son Ford, Volkswagen, Toyota, Chevrolet etc.

que si bien están implantadas en la Zonificación Ml y R3, las mismas se

encuentran en un frente sobre la Av. de no mas de cuatrocientos metros..

También es dable mencionar que encontrándose en el mismo macizo y

dentro de la Bonificación R3, la firma Diesel Sur S.R.L. posee talleres y venta de

repuestos Mercedes Benz como así también la guarda de las Maquinas Viales y

Camiones de todo porte utilizados por la firma Masciotra propietaria de la

parcela Sección G, Macizo 22, Parcela 2a.

En la misma Zonificacion R3, en la Seccion G, Macizo 44 se encuentra

implantada la Concesionaria Chevrolet con salon de Exposición y Ventas, Taller

Mecánico, Venta de Repuesos y Exposición exterior.

La construcción que se pretende realizar consiste en cuatro edificios para

otras tantas marcas de automotores, con un diseño de avanzada que a la vez de

estar establecidas en el sector en que se eii -c'ueiftrán-4 .s edificios de las marcas

Página 1 dé 2



ASM
ARQUITECTURA

Alberto Silvio Moreno
Maestro Mayor de Obras

Matrlcula Municipal 026
Matrlcula Nacional 3976

Teléfono 02901-15-60-4454
Gobernador Paz 213 — Ushuaia

Pcia. TIERRA DEL FUEGO

•••

mencionadas nos permitirían una libre competencia, crear nuevas fuentes de

trabajo tanto como para la construcción como para el desarrollo futuro de la

actividad y ayudaría a mejorar el panorama de ingreso a la ciudad.

Si bien lo solicitado no se relaciona con razones técnicas que justifiquen la

excepción, no son menos importante las razones económicas y sociales de la firma

por las inversiones realizadas y que pretende realizar en la ciudad, para el

progreso y la alternancia de posibilidades de trabajo de nuestros jóvenes.

A modo ilustrativo y que avalan lo expuesto se adjuntan planos de detalle y

fotografías que documentan lo expuesto en la presente Memora Descriptiva.

SILVIO MORENO
--1111COSRAS

Página 2 de 2



ASM
ARQUITECTURA

Alberto Silvio Moreno
Maestro Mayor de Obras

MatrIcula Municipal 026
Matricula Nacional 3976

Teléfono 02901-1 5-60-4454
Gobernador Paz 213 — Ushuaia

Pcia. TIERRA DEL FUEGO

Pedro Tomas Bridge.

Página 1 de 1

TO SILViO MORENO
OBRAS

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION

ANEXO II

Ubicación de la Obra: Heroes de Malvinas N° 3600

Propietario: 	 ... ....Pedro Tomas Bridge

Profesional Actuante .	  M.M.O. Alberto Silvio Moreno 	 R.P.C. N° 026

Nomenclatura Catastral: Sección G, Macizo 22, Parcela 3a

Zonificación: 	 R3

Expediente de Obra: No posee

Artículos del Código de Planeamiento

Urbano a los que se solicita la Excepción:

Normas Generales Uso del Suelo

XII.1.1.-Venta y Servicios del Automotor.

Artículos del Código de Edificación a los

que se solicita la Excepción: Ninguno

Numero de Ordenanza a la cual se

e Excepción: Ordenanza N° 2139



wrc

-,,,..	
,
,
e.,
1 \ 1D	 d

\1, '	 . Í.?

'15l

	

2 ‘5":‘,'5`4	
\	 • z.k.--

n 	 1.
,...	 • 4'	 I,	 A,1,1

ee

7..
n N. 4,

'	 '29	
7

.	 s•••..	 -, "vb,	 ••.F.' ,
..	 4	 -.., .... -,... . ,. 	 ,s ?"- .;

,

..	 .

-0	 ••••...̂:	 ....../b

	

ile-;•„ N. ,.... '-' •	 1.'".-
.	 J ,-"" -

—q.s"
q. • '-:-.:.` -,9

Sup.: 5.336,18 rn2--A

;	 •
•-n• 7',P61<htif

-,‘	 ,uhltr• nvt,

.tt

„•4••--_ ,la sutordtvi

• \

TREFERENCIA.'

o	 parc.

veMnazion r. ta

• tatleu ••••••trc.
Istace 6.•66.

vtcnte

• • vw. ce de.sr•

/
/

/

•

CROQUIS SEGUN TITULO

•3."

t	 22
"7.• —

MENSURA Y DIVISIÓN

ESCALA 1:750

n•Itt

/t v•vvv, se tvrt	 yor srre:	 SC	 45 •1

St
1FIOSIIAIOk III,v turre$1r4e, cutlat.`10 te 67, cti*

1 PROV I NCIA DE lERRA pEL FLIEGO.	 1;,`,.:"'''..r

A\ILI.R -IDA E ISLAS DEL ATLANT , C0 sr,,dei..>	 7.,z

INS.Z.PIP,I1 DE.

Tente

BALANCE DE SUPERFICIES

	666. .c 	
2.3.16 IP m2

	

Pfe	 uta 22 ••••••• •	 •	 612

	

,	 t•••	 nimenwe	 rn2

AMIa 22	
l035.22 .112

	

enn 5er	 enna ne .se	 7.1.17C	 .3.0e2.. 10 n2
2.12 el2

DEPARTAKIENTO:	 USHUAIA
Ciudad de Ushuaia

MENSUP.A Y DMSION
73DE;	 Percela 3 — MACIZO 22 — SECCION

QUANTUM SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIM

"O"'"

1,14£2
trLn .2-.21etZ

YZIA:

7FC0et OS v515.1• It.• 	 2r.

AttrECCOD076.6

51 711271	 T5- • 1-24-26
T.F. 1-46-96 (4111.1.1)

ELTTE	 610517,99.—XX	 — 2028

1)2535. 111112 RICO: — -

EE	 E

Iewenem	 mne

7101.697a•TUP.• 0/0•2
CEPAR71,10613 t,S
SECZION
1.1AC:IO
PARCELAS	 313

(.:1'.1:7'•4:11 n11:14;Z:17E;

-1214

PRCFESIONAL RESPC



ESCALA 1:750

sjc „. 	 _p• -F

.00

,45.22

3322 ,j)
2a

'CC.4

rt.Vjt:

`Ix

etY)	 la

1	 'J	 c•_,J

N

nv.

Sup.: 5.836,18 rn2

:í10in

y.

-

-"‹

o	 N /79

r•--
r '

Lk uuperfip ie que
,ti ata

ererrr
•••,-. •	 rnehda

r ,cuerirnien -
la cutoridsd

•• luernpw:Ccle.
•

REFERENCIAS

cesIgnocion porceki
o designocion •rac lo

• estato cncontredo
teteco ..:ceo.codc
Coristrubc'bn tetente

o cxCO ce 31011Dre

.*

>.
/

, '••

BALAt

top. Pte
top. Plo 3b !..
•Ior. ror iirlo

Ple
',•co 1,71 VA,0

Wencre















;

NCtrI:G 30022	 0003A
HEROES DE MALVINAS 4131 CP 9410

0000)

2.000,00	 INCLUYE

Deb/Cred:104(00000000

Tabla: (Generat)

BRIDGE,

USHUAIA
MUNICIPALIDAD

Dirección GeneraI de Rentas.
Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atiántico Sur.
CUIT 30-54666281-7

PEDRO TOMAS (42599) (D-

CONTADO 1NMOBILIARIO

www.ushuaia.gobar 000
18513905)

USHUAIA
Capital de
MALVINAS

"2017, año del 35" Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre."

18/10/2017
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia.

14-N° ........

2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de'llalvinas>•

Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DU - 8810/2017.

Ref.: G — 22 — 03a

Sr. Director:

Arq. Gabriel Palacios.

Me dirijo a Usted con relación al Expediente DU - 8810/2017, mediante el cual

el MMO Silvio A. Moreno, solicita a través de Nota registrada N° 5533/2017 (obrante

a foja 02), que se le exceptúe del cumplimiento del artículo VIII del CPU en su inciso

XII.1.1 VENTA Y SERVICIOS DEL AUTOMOTOR - VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS

- VENTA Y SERVICIOS, a la parcela denominada catastralmente como Sección G,

Macizo 22, Parcela 03a, de la ciudad de Ushuaia, propiedad del Sr. Pedro Tomas

Bridge. El profesional solicita esta excepción ya que no se permite este uso en la

zonificación R3: Residencial Densidad Baja, donde está implantada la parcela.

Cabe mencionar que en el sector se encuentran otras concesionarias,

implantadas sobre la zonificación MI (Toyota, Volkswagen y Ford) e incluso sobre la

misma R3 (Chevrolet), con frente a la Avenida Heroes de Malvinas. Como bien nos

indica el profesional (ver croquis obrante a foja 8). Por ende el sector ya se ha

establecido como zona de concesionarias de vehículos y talleres, no afectando el

normal funcionamiento del área.

Analizando la situación antes planteada este departamento observa poco

efectivos los retiros de la zonificación R3 y entiende que se deben otorgar los retiros

propios de la zonificación MI: Mixto Industrial. Es decir 5m de retiro Frontal, 3m de

retiro lateral y 4m de retiro contra-frontal.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur 	

/República Argentina	 "2017, año del 35° Aniversario de la GrStazde9allias
Municipalidad de Ushuaia.	 Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: EXCEPTUAR, del cumplimiento del Artículo VIII.XII.1.1 "VENTA Y SERVICIOS

DEL AUTOMOTOR - VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS - VENTA Y SERVICIOS" del Código de

Planeamiento Urbano, a la parcela denominada catastralmente como Sección G, Macizo 22,

Parcela 03a, de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°: CONDICIONAR lo establecido en el artículo precedente, al cumplimiento de los

retiros normados para la zonificación MI: Mixto Industrial.

ARTICULO 3°: CONDICIONAR, lo establecido en el artículo 1° al análisis y aprobación de la

documentación requerida por las áreas técnicas competentes a nivel Municipal y Provincial.

ARTICULO 4°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ES COPIA Fl 	 EL ORIGINAL

l'rovincia de Tierra del Fuego
Antártidu, e Islas del Allantieo Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USI IUAIA

M.P. Marta S CAS'
Jefa Opto. Con. 	 P n. 1.11):Inu

(Ct
Sec. de flab. y rd. Terrinwial

Manicipalidad de

"2017 — Ailo del 35" Ani yersarin de la Gesta de Malyinas
1 . 1tmor y	 a nuestros 11éroes. ayer, Itny y sivInpn7

Rennión Ordinaria del Conscio de Plancamicnto Urbano 

ACTA N" 193 

FECHA DE SES1ON: 9/1.1 /2017	 LUGAR: Municipalidad de Usbuaia

Expediente DU-694-2017: "Propuesta de Modificación dcl Capítulo	 -Normas
Administrativas — Arq. Hugo Juan Piccone".

Consideraciones nrcvias: 

El Profesional actuante solicita se evalúe la modificación de las normas administrativas dcl

C.P.U. que permita se otorgue permiso de obra con la sola presentación de los planos de obra

y su verilicación de los lndicadores Urbanísticos.

Propuesta: 

No bacer lugar a lo solicitado.

Convalidan: 

Los prescntes.

2.- Expediente DU-6723-2017: "F-127-3 — Dorneles s/marquesinas".

../Considcracioncs previas:

El profesional solicita se exceptúe del Art. 111.4.7. Marquesinas con y sin apoyo sobre aceras

del justificando el pedido de excepción manifestando que al propletario le resulta

necesario contar con protección contra los factores climáticos para los pasajeros, dado que se

trata de un complejo destinado a Servicio de Alojamiento Turístico Receptivo.

///2...

"Las Islas Alalainas, Georgias y Sandwich (151,›VilwIlev-serán



Proyincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islus del Allántieo Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DU:I..JSI ILJAIA

Consideraciones lweyias: 

Med iant e Nota 29/2017 del Presidente de la Comisión de Planeamiento y 0.P. del

/1/3...

"lns lslas Malvinag. Georgias y Sandwieh	 Sur s m y serón argenfinas"

ES COPIA Fl DEL ORIGINAL

	

M.P. Maria	 STILLO

	

Jelb Dpto. Ct . 	lan. Urbano

Sec. de Ilah. y Ord, Territorial
Manieipal,dad de

	

2017 —11iio	 tlel 39. 	la cesia iii Malvinas
lIonor y Gloria i nuesnos I léroes, ayer, boy y siempo,

...2///

Proptiesla: 

Dar curso al Proyecto de ordenanza propuesto.

Conyalidan: 

Los presentes.

3.- Expediente 1)U-7988-2017: "Q-11-11c- (Nomenclatura pro y isoria) Reserya Institueional
(Urbanizac. San Martín) Zoni 	 PE: Proyectos Especiales	 Solicitud de Indieadores
Urbanísticos".

Consideraciones preyias: 

El protesional actuante solicita se le otorgue un predio para la construcción de la futura

cscucla Julio Verne como así también se le calcule las plazas de estacionamiento requeridas

de acuerdo a lo informado en cantidad de personal que trabaja y asiste a la Ináitución.

Provuesta: 

Dar curso al Proy. de Ordenanza

Conyalida n: 

Los presentes.

• /
4.- Expediente DU-7812-2017: "Mun. de Uslutaia s/Autorización para el empleo de 

1 ecnicas
„ .

Constructi yas Sustentables en la ciudad de Ushuala".



lefa Dpto. Co tii 	 Urbano(Co.
Sec. de Flab. yi911. Terrilorial

ralniikr de 1 ishrtaia

6.- Expediente DU-7972-2017: "F-5-17b	 D.P.O.S.S. Estación Elevadora-Aprobación de

"Lar Islas Malumnas, Georgins y Sandwich del Sur, son y serán oigentinas"

"

Provincia de *Derra del Fuego
Ainartida, e Islas del Atlántieo Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USI

"2017 —Ano del	 Aniversario de la Gesta	 Malvinas
Flonory Gloria a nuesotollémes, ayer, hoy y sieropie "

...3///

Concejo Deliberante en la cual solicila se tratc en el ámbito dcl 	 el Asunto N."
1699/20 16,

referente al Proyecto de Ordenanza fin de autorizar en la ciudad de Usbuaia la utilización de

técnieas constructivas sustentables.

Propuesta: 

No bacer lugar a la autorización solicitada, dado que los sistemas propuestos no euentan con

las certificaciones técnicas pertinentes.

Convalidan:

Los presentes.

5.- Expediente DU-7971-2017: ".I-142-2 	 D.P.E. Centro de Distribución "Aprobación de
Uso".

Conskleraciones previas: 

La profesional actuante solicita la autorización de uso para la construcción `de un Centro de
Distribución dc Energía Electrica, a fin de dar energía a una gran cantidad de construcciones

en la zona del Río pipo, fundamentalmcnte a emprendimientos gestionados a través del

los que actualmente . están alimentados en lbrma provisoria.

Propuesta: 

Dar curso a lo solicitado.

Convalida n: 

Los presentes.



8.- Expediente DU-8091-2017: "C-81-10 - Provincia de TDE s/Indicadores Urbanísticos".

Consideraciones previas:
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Consideraciones previas: 

LI proresional solicita se autoriee el uso "Planta Elevadora de Líquidos Cloacales" propiedad

del Gobierno de la Pcia. de T. del Fuego, la cual se encuentra zonilicada como MR: Mixto

residencial.

Propuesta: 

Dar curso a lo solicitado.

Convalidan: 

Los presentes.

7.- Expediente DU-8061-2017: 	 6 — Autorización de Uso- Propietario:

MATI'ENET/CASO".

Consideraciones previas: 

El pwresional actuante solicita se "Reglamente la ocupación en cl predio para la cjecución de

la construcción de las eabarlits con fines turísticos" de acuerdo al Art. 1.2.7 del Capítulo

VILRT. Distrito Reserva Turística

Propuesla: 

Dar curso a la autorízación.

Convalidan: 

1,os presentcs.
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El profesional actuante solicita se le otorguen indicadorcs a la parccla de referencia, dado que

actualmente se encuentra zonificada como PE- Proyectos Especiales, a efectos dc modificar

una vivienda para convertirla en un "Salón de Usos Múltiples" a ser utilizado por el Gobierno

de la Provincia mediante una ret'acción de 120m 2 y una ampliación de 15 ml

Propuesta: 

Dar eurso al Proy. de Ordenanza.

Convalklan: 

1,os presentes.

9.- Expediente 1)11-8127-2017:"G-17A-3 — Provincia de Tierra del Fuego — Ministerio

Educación Cultura s/lndicadores PE".

Consideraciones previas: 

La virtud del Proyeeto presentado por el Profesional actuante, la Direceión de Obras Privadas

solicita se le otorgue indicadores Urbanísticos a la parcela en cuestión, dado que la misma se

eneuentra zonilicada como PE: Proyectos Especiales.

Propuesta: 

Dar curso al Proy. de Ordenanza.

Convalidan:

Los presentes.

Se ineorpora sobre tablas los siguientes temas:
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10.- Expediente DU -8810/2017:"K-20-1f s/Excepción CPU artículo VIII.X 11.1 .1. VENTA Y
SERVIC1OS DEL AUTOMOTOR - VEHÍCULOS Y .M AQUINARIAS - VENTA Y
SERVIC1OS ".

C<U1sideraciones previas:

El profesional solicita excepción al articulo de referencia, dado que en la zonilicación R3, no

esta permitido que se establezcan concesionarios de autos, y en la zona ya se eneuentran
va•ias.

Propuesta: 

Vuelvan las actuaciones a la Dirección de Urbanismo a efeetos de rever la situación del pasaje
en la totalidad de su traza.

Convalidan: 

Los presentes.

11.- Expediente DU-8129-2017: " K-2G-11 . — Propietario: Enrique Fernando Ortega —
Excepeión Artículos 111.3.3.5 y V.1.3.1, del C.P.U."

Consideraciones previas: 

Se trata de dos departamentos ya construidos donde la profesional actuante solicita que se

exceptúe de los Artículos 111.3.3.5 - Pp-Pasaje Peatonal y V.I.3.1. Determinación del Espacio

Libre del Macizo, ambos del Código de Plancamiento Urbano, a la parcela denominada

calastralmente como Sección K, Macizo 2G, Parcela 1 C La parcela se eneuentra zonificada

como CO R2. Corredor Comercial - Residencial Densidad Media/13aja.
Propuesta: 

Vuelvan las actuaciones a la Dirección de Urbanismo para un mayor análisis.
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Convalida n: 

Los presentes..
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Coordinación: María * Teresa FERNANDEZ

Asistencia: Marta Susana CASTILLO

En representación del  Departamento Ejeentivo: 

RENAVENTE, Guillermo: DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelina; 1,0110,

Máximo.

En representaeión del Coneejo Deliberante:

PEREZ, Diego; ORDOÑEZ, Rodollb; I3ARRANTES, Guillermo; DE LUCCA, Mariano;

VAL, Luis.
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
	

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de MaRrnée,z';'"1-'

Municipalidad de Ushuaia.	 Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DU 8810/2017.

Ref.: G — 22 — 03a

Sr. Director:

Arq. Gabriel Palacios.

Me dirijo a Usted con relación al Expediente DU - 8810/2017, mediante el cual

el MMO Silvio A. Moreno, solicita a través de Nota registrada N° 5533/2017 (obrante

a foja 02), que se le exceptúe del cumplimiento del artículo VIII del CPU en su inciso

XII.1.1 VENTA Y SERVICIOS DEL AUTOMOTOR - VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS

- VENTA Y SERVICIOS, a la parcela denominada catastralmente como Sección G,

Macizo 22, Parcela 03a, de la ciudad de Ushuaia, propiedad del Sr. Pedro Tomas

Bridge. El profesional solicita esta excepción ya que no se permite este uso en la

zonificación R3: Residencial Densidad Baja, donde está implantada la parcela.

Cabe mencionar que en el sector se encuentran otras concesionarias,

implantadas sobre la zonificación Ml (Toyota, Volkswagen y Ford) e incluso sobre la

misma R3 (Chevrolet), con frente a la Avenida Heroes de Malvinas. Como bien nos

indica el profesional (ver croquis obrante a foja 8). Por ende el sector ya se ha

establecido como zona de concesionarias de vehículos y talleres, no afectando el

normal funcionamiento del área.

Analizando la situación antes planteada este departamento observa poco

efectivos los retiros de la zonificación R3 y entiende que se deben otorgar los retiros

propios de la zonificación MI: Mixto Industrial. Es decir 5m de retiro Frontal, 3m de

retiro lateral y 4m de retiro contra-frontal.

Así mismo en reunión Ordinaria de la Consejo de Planeamiento Urbano•

(CoPU) del día 9/11/2017 acta N° 193 (obrante a foja 20), de observo que en el

predio en cuestión hay una construcción que invade la vía pública (calle proyectada),

según plano de mensura TF 1-15-08 (copia obrante a foja 24).

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



iaz Colodrero, Ignado R.
Estudios y Normas

-Irección de Urbanismo
Munbpalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina	 "2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvirrálu.z.i.w7.-

Municipalidad de Ushuaia. 	 Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Este departamento no objeta la solicitud de uso, al no encontrar perjuicios

hacia terceros por el desarrollo de la actividad, similar o de igual impacto que otras

del mismo sector, por lo expuesto se exceptúa del cumplimiento del artículo VIII del

CPU en su inciso XII.1.1 Venta Y Servicios Del Automotor - Vehículos Y

Maquinarias - Venta Y Servicios, a la parcela denominada catastralmente como

Sección G, Macizo 22, Parcela 03a, de la ciudad de Ushuaia. Condicionándolo

además al cumplimiento de los retiros propios de la zonificación MI: Mixto Industrial,

la demolición de las construcciones que invaden la vía pública y la verificación de la

documentación por parte de la autoridad técnica municipal y provincial.

Por lo expuesto, se eleva el presente informe para su consideración,

conjuntamente con el Proyecto de Ordenanza que sería del caso dictar, a los efectos

de remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al

Concejo Deliberante para su evaluación.

INFORME Depto. E y N. N° 68/2017

Ushuaia, 7 de diciembre de 2017.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina 	 "2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta	 fía-lvinas
Municipalidad de Ushuaia. 	 Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: EXCEPTUAR del cumplimiento del Artículo VIII.XII.1.1 "VENTA Y SERVICIOS

DEL AUTOMOTOR - VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS - VENTA Y SERVICIOS" del Código de

Planeamiento Urbano, a la parcela denominada catastralmente como Sección G, Macizo 22,

Parcela 03a, de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°: CONDICIONAR lo establecido en el artículo precedente, a efectuar las

demoliciones necesarias con el fin de liberar la vía pública mensurada en plano de mensura TF 1-

15-08.

ARTÍCULO 3°: CONDICIONAR lo establecido en el artículo 1°, al cumplimiento de los retiros

normados para la zonificación MI: Mixto Industrial.

ARTÍCULO 4°: CONDICIONAR lo establecido en el artículo 1° al análisis y aprobación de la

documentación requerida por las áreas técnicas competentes a nivel Municipal y Provincial.

ARTÍCULO 5°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N° 195. 

Fecha de sesión: 26 de febrero de 2018.	 Lugar: Municipalidad de Ushuaia.

Orden del día: 

TEMA 1. Expte. DU-8810/2017 — G-22-3a — Bridge, Pedro. — Autorización de uso en R3:

Residencial Densidad Baja.

Consideraciones previas:
Solicitud de excepción del curnplimiento del artículo VIII del CPU en su inciso X11.1.1 Venta y

Servicios del Automotor - Vehículos y Maquinarias - Venta y Servicios, a la parcela
identificada en el Catastro como Sección G, Macizo 22, Parcela 03a, de la ciudad de Ushuaia.

Propuesta: Dar curso al Proyecto de ordenanza propuesto.

Convalidan: los presentes.

TEMA 2. Expte. SM-5558/2017 — B-84-1 — Secretaría de la Mujer — Solicitud de

indicadores urbanísticos — Casa de la Mujer.

Consideraciones previas:
Se solicita elaborar Proyecto de Ordenanza, y otorgar indicadores a la parcela identificada en el
Catastro corno Sección A, Macizo 84, Parcela 1 (ver foja 15) para la futura implantación de la
"Casa de la Mujer" dependiente de la Secretaria de la Mujer, esta parcela se encuentra en
trámite de mensura y zonificada como EU: Equipamientos Especiales.

Propuesta: Dar curso al Proyecto de ordenanza propuesto.

Conva *dan: Los presentes.

A 3. Expte. DU-9564/2017 — K-01a-01 - DPOSS - Solicitud de indicadores

anísticos — Ampliación de laboratorio.
Consideraciones previas:
Desde la DPOSS se solicita se otorguen indicadores urbanísticos para obra de la Ampliación del
Laboratorio en la planta 2 potabilizadora de a t '3 ubicada en la parcela identificada en el

Catastro como Sec 	 Macizo 0 1 a, Parce . I

Or

e,
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USIIUAIA

Propuesta: Dar curso al Proyecto de ordenanza propuesto.

Convalidan: los presentes.

TEMA 4. Expte. DU-558/2018 - J-32-03 - Mora - Calchaquí — Solicitud de excepción
para frente y superlicie mínima de parcela.
Consideraciones previas:
Solicitud de subdivisión de la parcela identificada en el Catastro como Sección J, Macizo 32,
Parcela 03, con objeto de la separación de bienes por parte de los copropietarios, luego de su

divorcío.

Propuesta: No dar lugar a la solicitud.

Convalidan: los presentes.

TEMA 5. Expte. DU-9131/2017 — • E-17-04 - Ruiz Díaz, Elizabeth — Solicitud de excepción

Retiro Frontal y Alturas Mínimas.
Consideraciones previas:
Solicitud de excepción del cumplimiento de los artículos VII.1.2.1.4 Retiro Frontal y VI.2.2
Alturas Mínimas de locales de Primera categoría, para la parcela identificada en el Catastro
como Sección E, Macizo 17, Parcela 4.

Propuesta: Se propone modificar el Proyecto de ordenanza elevado, exceptuando de ambos

artículos solicitados.

Convalidan: los presentes.

TEMA 6. Expte. DU-1068-2018 - 0-05A — Mun. Ush. - Desafectación de una fracción de

la calle Cabo Sa Tío. 3
Consideracion s previas:
En el marco el Proceso de Ordenamiento y Regularización de los barrios informales, en este
c so en el ector denominado las 64 ha. del Valle de Andorra - Sección 0, Macizo 5A, se

inconsistencias en cuanto a las existencias, ocupaciones y pretensiones dominiales
de sus bitantes, las que no se ajustan a la mensura registrada y en vigencia a la fecha. Este
contex se realizaron tareas de relevamiento evaluación y acuerdo con los vecinos, a fin de
arribar u a propuesta definitiva de readecuación de la mensura.

Pi pp ta: Dar curso al Proyecto de ordenanza propuesto.

onvalidan: 1 s presentes.

Lic
s Malvinas, G orgld y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

TEMA 7. Expte. DU-1066-2018 0-04D — Mun. Ush - Desafectación de una fracción de
la calle Alcira Cabrera.
Consideraciones previas:
En el marco del Proceso de Ordenamiento y Regularización de los barrios informales, en este
caso en el sector denominado las 64 ha. del Valle de Andorra - Sección 0, Macizo 4D, se
constataron inconsistencias en cuanto a las existencias, ocupaciones y pretensiones dominiales
de sus habitantes, las que no se ajustan a la mensura registrada y en vigencia a la fecha. Este
contexto se realizaron tareas de relevamiento evaluación y acuerdo con los vecinos, a fin de
arribar a una propuesta definitiva de readecuación de la mensura.

Propuesta: Dar curso al Proyecto de ordenanza propuesto.

Convalidan: los presentes.

TEMA 8. Expte. DU-398-2018 0-04C-01 - Mun. Ush - Desafectación de una fracción
de Espacio Verde.
Consideraciones previas:
En el marco del Proceso de Ordenamiento y Regularización de los barrios informales, en este
caso en el sector denominado las 64 ha. del Valle de Andorra - Sección 0, Macizo 4C, Parcela
1, se constataron inconsistencias en cuanto a las existencias, ocupaciones y pretensiones
dominiales de sus habitantes, las que no se ajustan a la mensura registrada y en vigencia a la
fecha. Este contexto se realizaron tareas de relevamiento evaluación y acuerdo con los vecinos,
a fin de arribar a una propuesta definitiva de readecuación de la mensura.

Propuesta: Dar curso al Proyecto de ordenanza propuesto.

Convalidan: los presentes.

TEMA 9. Expte. DU-469-2018 — G-09-08 - Mun. Ush - Desafectación de Espacio Verde
para afectar a espacio de uso comunitario.

C nsideraciones previas:
1p ica de valorización de espacios públicos se detectaron sectores que, en virtud de su

1,caliza • n y su contexto urbano se presume estarían a riesgo de ser ocupados en forma
egu r Se plantea la necesidad de definir usos adecuados a los respectivos sectores.

puesta: Dar curso al Proyecto de ordenanza propuesto.

Convalidan: I	 ntes.

L islas Molvinas, Geo glos y SándwIch del Sur, son y serán orgentinos.



En representación del Departamento Ejecutivo:
SANCHEZ, Lorena; PALAC1OS, Gabriel; LOBO, Máximo; D1AZ COLODRERO, Ignacio.

representación del Concejo Deliberante:
'NTES, Guillermo; SCHARER, Federico J.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

TEMA 10. Expte. DU-364/2018 — F-48-01g — Mun. Ush - Desafectación de una fracción
de Espacio Verde para afectar a espacio de uso comunitario.

Consideraciones previas:
Bajo un óptica de valorización de espacios públicos se detectaron sectores que, en virtud de su
localización y su contexto urbano se presume estarían a riesgo de ser ocupados en forma
irregular. Se plantea la necesidad de definir usos adecuados a los respectivos sectores.

Propuesta: Dar curso al Proyecto de ordenanza propuesto.

Convalidan: los presentes.

TEMA 11. Expte. DU-367/2018 — H-52-03c - Mun. Ush - Desafectación de una fracción
de Espacio Verde para afectar a espacio de uso comunitario.

Consideraciones previas:
Bajo un óptica de valorización de espacios públicos se detectaron sectores que, en virtud de su
localización y su contexto urbano se presume estarían a riesgo de ser ocupados en forma
irregular. Se plantea la necesidad de definir usos adecuados a los respectivos sectores.

Propuesta: Dar curso al Proyecto de ordenanza propuesto.

Convalidan: los presentes.

Coordinación: María Teresa FERNÁNDEZ.

Asistencia: Javier A. BENAVENTE.



Provincia de Ticrra del Fuego
Anlartida e Islas del Atlantico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Arq. Madentf0:18 FERNAPIDEZ
Coordleadora

Coneep de Plerteamfento 1.1(beno
rhedderdidad de Usbuela

NOTA N° 08 /2018

LETRA : Co.P.U.

Ushuaia,	 06 IAAR. 2018

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el Expediente:

DU-8810/2017 -G-22-3a - Bridge, Pedro. s/Autorización de uso en R3:

Residencial Densidad Baja-.

Se incorporó en el mismo lo resuelto por el Consejo de Planeamiento

Urbano (Co.P.U.) mediante el Acta N° 195, en sesión ordinaria de fecha 26 de febrero de 2018.

Asimismo se adjunta Proyecto de Nota que sería del caso incorporar a

las actuaciones, dando traslado al Concejo Deliberante a los efectos de su tratamiento.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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